
4 YUNTAMTENTO DE LA TNMORT A L GERONA , A ÑO DE 1939. 

ESPEDI EN TE.RQ 240. 

Instruido con Arreglo lo dispuesto en l Orden Ministerj,l 

de feohR 12 de Marzo de 1939 sobre depurAoión de funoion~rlos 

de 1 Administrooión y porA dpr eumplimiento A 1Q Ley de 10 de 

Febrero del mismo Plo, correspondiente .1 PuncionQr{o ,dscrito 

1 de p rt,me nto de Cultur, D. TERESA SIJ ER JUL!. 

Consta de 10 fol~.?s. 

EL INSTRUCTOR. 	 EL SECRETARIO. 

D.S!~LVADOR CAMP'rLL) BAS►.. ; TER. 	 . AGENTE DE INVESTIGACION 

TENTENTE DE LA GUARDIA CTVTL. 	 Y VIGILANCIA. 

DON JUAN MARCOS GOBIEZ. 

/ 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal p funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mago último q en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Lev de 10 de febrero 
q 4.0 de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí-
do a D. •T.ERESA...SU. ER....JUL1a.---.--------- -- 

•► 

	

	 por el que,_.y.. por....con.si-d.era.r- .sif-&cie-n t.e_men-te 
comproba.d.a.....su- c.onduc.ta,. - .-.----- --- --- 

s" 

se formula propuesta de ....ADI,.IS.î-h....S..1N.__lttiiS-1-C.1-
DL__S NC15N.. ---- -------- --------------- 
--------------- --- -------------.----.-..----- 

~t 	 El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio q 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Germs-24 	noViembre 	de 1939 
I 	 de la Victoria 
:r. 	~ 	1 	Iustrnctor, 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente? dé! H cr b. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. SALVADOR CAMPILLO $~ LLESTEi , TENIENTE DE L~ GURRDIA CIVIL, 
retirodo,Jefe del Subseetor e Geronp del S. I. P. M., nombrado por el 
Exorno. Ayuntcmiento de est s iud,d, COQn fecb veintisiete de Mmyo de 
mil noveoientos treinta y nueve, Juez nstructor prrp 1P depurooiont de 
los funcion+~rios de doh ~+ Corpor¢oión. 

C E R T I F I C 0: Glue habiendo sido propuesto y nombrado por 
el Exemo. Ayuntamiento de esto Ciudní , con fecha cinco del ac-
tual, Secretario para diohA depurooion el Agente del Cuerpo de 
7nvestigaoión y Vigilancia, D. JU1,N 1i~RCOS GOBEZ, y enterado del 
cargo que se le confiere manifesto no tener incompatibilidad al- 
,guna pari e~eroerlo. 	, 

P R 0 M E T 1 E N D 0: Cumplir bien y fielmente los deberes 
de su cargo. 

Y para que conste firmo 1a presente oonmigo en Geron. a.ntsT* de 
Julio de mil nove ci ento -t e i nto y nueve. Año de 1a Victoria . 

{ 	M1 

PROV 	CI 	erQrit e doe.. de. Agosto de mil novecientos treinta y 
nueve. Año de ,o V3ctor4p. Diri janse atento* ofioi~oe a1 
Sr. Comisario defe de la Comisaria de Investigacion y 

Vigilancia de esta Ciudad, al Primer Jefe de la Comandancia de la Guardia 
Civil, y al Delegado provincial de información de F. E. T. y de las J. O. 
N. S. solicitando de los mismos expidan el oportuno {nforme acerco de lA 
conducta, oetuacion y Antecedentes politicos del funcionaria *dscrito al 
departamento de Cultura Da. PER SA SUCER JULIA. As! lo mando y firmo S. S 
ante mi Secretario de 	doy Fe. 

DILIG 	I.A: Con igual feoa que 1Q providencia anterios se expidieron 
loe ofioio ordenados a cada une de los Autoridades en la 

mi sme i ndi oa da s. Doy Fe. 



PROVTDENCI* : n Gero»e a austro de agosto _ ái mil novecientos treinta 
y nueve. Arjo de lo Viotorir,. Diri joee oficio aitPoión rel fun- 

alon*rio PERESA SUÑER JULI, polo que compsrezoo► N r tif1ao tse en lo expuesto 
en lo deoloroolon jurod que tiene presentido. Ksi lo ordeno y firm S. S. on— 
te mi SecretPrio de 	e oy F' 

DYLIGENCI 	Có 	feahA qúe lo próvidenclo anterior se d{ó aumplimien- 
to Q lo ordeno do por S. S. en lo mi ema. Doy F4. 

PROVIDE&CIA: En 	rona a veintisiete de Septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve. Aro de la Victoria. Diri janse atentos o-

ficios a los Señores DP. JOAC~UINA SU ER TUBERT y D. DOLORES BARCEI+Ó 
FLORENSA, citados por el expedientado TERESA STJ ER JULIA, como testi;- 
gos en su declaración jurada para que declaren acerca de los antece-
dentes del mismo. Ad lo mando y firm Se S. ante mi Secretario de 
que ç.oy Fe. 

	

~,~ 	 • 

DILIGENCIA: 6i igual fecha que la providencia anterior se dáó cumpli-
miento a lo ordenado por S. S. en la misma. Doy Fe. 

PROVID. NCîA : Ln Gerona a veinticuátro ae novicriiure de mil novecientos 
treinta ,}r nueve, Aíro dE la Victorsá. RGbiendose practica 
do cuentas diligencias se ñan eon:iderado necesarias pa-

ra esclarecer la conducta, actw c on y antecedente politicos del fun-
cionario Da TERESA SURER JULIA, se da por concluso este expediente y se 
forain î cor•res~-und.iente 



AYUNTAMIENTO DE GERONA 	
Depuración de funcionarios municipales 

I► ECL.AH ACION JUR AID A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedienfe núm_.........y... 

nt f . ._. Ter~ss (nombre q apellidos) hijo de_ ..... ....................._........._....----__..... 

natural de _ ..................Gcrfn-.....-..........._..._.....:................_.... d4Z.4_ ates años de edad,,de estádo. 	-s.1.tera - _......... 

	

Gsr~na 	 G4rona vecino de ......_.....:_ ......................._....._................. 	_............ 	_....... con domicilio en 	._...._ _.._.........._....... 	.__......p. 	~ 	-, 	- - 	- 	- 
Pr.i s®r~, Música 	 Escuc1 s 	i arcas 

de profesion ... ..............-..................._............ y destinado en (dependencia municipal) 	____ 	_ ......_.. _ . _ _......_....._........... _...._.. . 

Juro por Dios q declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

INTERROGATORIO 
~1 24 ~~ebt°~ rc~ 1934 1.—Fecha q forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento .----'' ............._..._..........._............._......_....._..._.............._...........: 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece ._......_ 	 s..---pr_!. .&r.i.as--_--._ ............... 

3.— Categoría administrativa _ ..n_4~-un:_ 

	

4. ç.r„'~i& 	se encuentra q destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 
p 	 i Escuelas pr~.mari ar 	 ~,'c,<.,,., ~^~ ~i~ ° .c. 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiepto Nacional, en que fecha q forma lo efectuó. 
-tt 	Y. . nrfunw 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha q en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

	

Af `1 ada 	1 -z U. G . T. por c'acc cín 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

_._ ,. .... 	,æ.....~. 	..:.. 	 +.c~ 	o 	 } 	- 	clt. M' '4Pe...-_..... 

	

~ ....rv~c-ira 1rrc~..i.d~.... ~n ~~r_vr -- ~ 	~ 	''" ~~~ 
s._.prir ari as . 



................................... 

a..1.5 

Recibido el _.._._ ..............._............_. 

8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
rs ,--,,, ,,, 	i s 	 ,r c~ 	c ......._.E-.k~~,-r-;_~.~~-....,,......~:.~ _...,~.n.,,.....Hi.rams-----1~I~..c._..:vn..,,l-_~ -- .~~ - --'-- ----~-s..1zL ~- µ • - - - - 	- 	-- - 	- 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi- 
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

dolc :nt .c cinc;z.)n` 	 ..n conc .pto c1 i c trgn antes 

indicwd~'. 

10. — Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
q, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 
w . 1 i :á u t;. . 	U.G.T. pr ^r , cc.-án 	la ..r. p. 4i ente c~t~ zQ ............ 

cién Ÿórzss . Na 1 favor del S®ccrr R j Internadenal ni d8mas 
Entidades--anál.gas.. ---- 	- 	. . ..........._..... 	.......... 	.... 	_...... .....-- -.--.-- 	..................-- 	- 	.....-..... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



	

ATIFICACIÓN. -- -En Gerona a 	 de 	Agosto... 
mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo liamarse D. .......TERES....SUER,. 

JULIA ......................................................................................, natural de ....Ge.ron.......... 

............................. , de profesión .Emp.1e.d ......................... 

vecino 	de ..........Gerona 	 ............. , 	do ........3.4......................... 

años, de estado ....... .l.te.ra  ............................. , con domicilio en 

Gerona......................  ......... .............................. calle 	................................................................. 

núm............................. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué ..........r.1p.....n..4ur&a 	.. 

de fecha....................  ........... ...... de ....Ju1.o.......................  

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que 80 afirma y ratifica en su oonteni-

do 4  siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

n 



DECLARACIÓN DE 

D. JOUI 	
~ -rt i~,'~.{ En Gerona a ...........::.............. 	__.......-.... 	de 

~..p.t.i.e.T~.aY'.e......-.-.- de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el tep tigo D..._'.  
_...._ 	... -~ . 	 de natural 	- 

de......ÿ.~...--. añ©e, de estado 
b. . , cte pro C810n  

vecino de .__.....ü.r...k..s. ......................... 	..-.- 	-........... , con domici- 

lio en la calle.._ -..ae.a- - 	-...... ._.....__........._._...... 	_..._. 

núm..._._. 	........_...a.l- rï.:.-:a..p ................... 	, a quien el Sr. Juez re- 

eibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras á uû e.rc he e r:i hoe 	.e3 
~: 	n iones i . ~. Ouiir De.. TEE :Sà SUER JULIA, 
y con nterioriddd al Glorioso Movimiento Nacional 
la consideró siempre apol1tica, persona de orden, 
católica, de buena conducta y moraiid .d. 

,ue durante la dominucion marxista en esta 
Ciudad se mantuvo al márgen de toda politics limitandoee 
a cumplir con su deber. 

ó~ue no tiene mes que decir, que .o dicho ec la 
verdad, en la que se afirma y ratifica y leida por 
si mismo esta su declaración, là encuentra conforme 
y firma con el Sr. Juez Ins'.ruct or y conmigo Secretario 



-I 

bECLA .ACIÓN BE 
En Gerona a ....s_:.4..1.x. w.:........ 	_..... 	_.._ de 

D . -_.- 	Ll _ 	J L 	i ri..V _ .►+~. 1L1 AJA. 
-~.p.,.í.ti 	e......... de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Tnetruator, con 

mi asistencia, comparece el testigo D.....  Jf~Ü 	......y.~ - 

, natural de 	ú r_. 

-- 	 _..._... 	 , de.....:: .... años, de estado 
Sol le r 	 , de profesión ....----- -...~e... t.r.... 

vecino de_t..r.~~ .:....._ ........................- .....__.............- 	.---- 	, con domiei- 

1 i o en la calle  
núm...._...1.-1-.-.1. .............................__. _ , a quien el Sr. Juez re-

cibió ;juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declara: 	On~)c h 	. 	 ~Los 	f,s 
... ÿL:_fcïn< 	10 	r: JL.._ 	rc .# . 	LiJj~~~1► ~v.W_ )L IIU,w ~it, 

con ¿.nt :;oriaGd . úlorïoso íovimiento racional, 
la consideró siempre persona de ideologia derechista 
auncuando no se hallaba afiliada a ningun ;partido 
politico ni sindical, persona de orden, eatolica, 
de buena conducta y moralidad. 

pue durante la dominación marxista en esta Ciu- 
dad, dicha funcionara se liaaitó a cumplir con su deber 
ianteniendose al margeñ de toda politics. 

mue no tiene mas que decir, que lo dicho es la 
verdad, en la que sa afirma J ratifica J leida por 
si misma esta su declaracion, la encuentra conforme 
y firma con el Sr. Juey: Instructor y conmigo Secretá- 
r1. 	q;U€ ;o:, _,;. 



En cumplimiento de lo intere-

sado por V. S. en su escrito n. ° .240 

de fecha ...31....juli..o.........__._ ......................, me com- 

plazco en consignar al respaldo 

informe político- social de........................ 

.TEZ ESd......S.IJ 	R.----dIILI&.,.......v.e_cin.o...._ ..e......e.s ta, 
_P.r..oZe.e..ora.......e......I;I~ísi..ca.. ............................................................... 

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

• Y DE LAS J. O. N. S. 

• DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

rr ° ..s......~7....1... 

Dios salve a España y guarde a 

V. S, muchos años. 

Gerona .29...._de...Ag.Qs.t..o ...................de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Profrftncial, 

SALUDO A FP ANCO 
ARB.Y ;A L SAÑA 

VIS✓  ti ESPAÑA 

Sr. Je Instructor rie expe~ientes para la 'epuracion e 

funcionarios Mu.flicipaleg  GERONA. 



INFORME DE REFERENCIA 

TEP. S4 SU1 R JULIA  
Pertenecia con anterioria al Glorioso iaovimiento 

Nacional a 'asociación 'e Funcionarios". 
Durante el mismo siguió perteneciendo a la misma 

Asociación. Limitanrose su aetuaciôn al ejercicio pro-.' 

fesional. 	 , 
Observó buena conructa. 

tSPA7V0 	 zx=.:~~ 
u• 

 
~Vy' 	

'; 
	~odesio 8eyerendo López 



- 
En oontestaciv' a su escrito 
mero 240 de fecha 31 pasado mesr 

de Julio en el que interesa infor 
mes relativos a la actuacicn COn-
ducta y ciernas antecedentes con re  
lacin al Glorioso Movimionto Na-
clonai de Do?ja TERESA SUfER JULILt1  
Profesora ci 	 ergi 	el flo- 
nor de participar a V. que de las 
gestiones practicadas por fuerza 
de esta Cprnandancia resulta que 
se sindicó a la U.G.T. despues de 
Movimiento,no habiendo desempeíad 
n1igun cargo en dicha sindical. 

En cuantò a su actua ion no ha 
tenido niguna,solo se dediod a 
su Prthfesion,es persona de bueia 
conducta y antecedentes y de idea 
religiosas por lo que se le COrSI 
dera afecta a la Nueva 1 spaía. 
Dios guarde a V. muchos aíos 
Gerona 	de Septiembre de 1939 

Aflo de la Victoria 
Primer ueje, 

Sr. Juez Instructor encargado de la Depuracidn de FncÏ- 

narios del Ayuntamiento de 
	

GERONA 

r' 



• 
Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

..................Å 
UUMIAIUA Ut IMVtIIUAI4UN T VIUILAI$UIR 	 - 

	

— 	 C..Lu 	JO ..L 
GERONA v;p .  &)Ct.b1O ofìeio 	 ____ 

	

— 	 ch. 31 	JJ.1c' k1thtooit1Vo 
¡/ q 5 m xfcgrrs r.tre el qu 

	

R. de salida núm. 	 SC iXVC8 	ttfl(t el honox ie 3xnr 

	

/àî J..Ÿ su Cc 	eînient c,ue;ei1n jaftr.. 
F.L: 	(t 	Ùs,erx r 

T 	
-.4 

3Á 	UL J1R JIÀ,de X: LUUC L 	ÇÅ1 , DÎihjjc 
35 afíos soit er,hija 	r1ce pie uštecent 
de fintonio y Teresa, 	a' ci-itic 	C3.d cis ESA loo rchivr?8 
ntx 	y vecina de Ge 	&uurj y 	OEYutu 
ronu en calle Figuero 	TdX 011 uCtcL ni .h <y teni- 
lu flúF 	 do cti1us cc. ÌttrLrigs i 	u- 

	

.Jjo&s 

	

	X 	a V. r1uck(is uíO. 
Gcna a 2 cvicbre 

(ao f.e 1kÎ Victoria) 

: 

.r. .Tuez Instructor Oie lL epurucitin te nciow.rios 

nicipŒes. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 
de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el dia diez y nueve de agosto de mil novecien-
tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 
Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 
invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-
vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 
personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -
ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 
refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a 	c' 	 - _%_ 1 ~ •''ú..... ...---. e mil novecientos treinta y de_ 	d 

nueve, Año de la Victoria. 



PU E S T A 

EXCL O. SR. 

Visto e] anterior expediente de depurdcion ins- 
truido al funci ndrio de e ,e Excmo. 	 D TERE- 
SA SU1ER JULIA con destino en la Seecion de Cultura y en cu 
cum ;: ïi:niento de jo dispuesto en el articulo 5Y de la Ley 
de 10 de febrero y 4 de la Orden Ministerial de 12 de mar-
zo, anÑos del ario en curso, fi jdndo normas para la depura -cion de los funcioni rios, el instructor que suscribe tiene 
el honor deelevar a V.E. la siguiente propuesta. 

Deduciendose del informe unido al expediente, de la Comandancia de la Guardia Civil, que D TERESA SU1 ER JU-L1A, es persona afecti a nuestro Glorioso iovimiento Necio- nal; asi cono ser eiert la declaración jurada suscrita por la expedientada. 
No desvirtudose dicho informe por los emitidos por la Comis ria de lnvestigacion y Vigilancia y la Del gac clon provincial de lnformacion de F.E.T. y áe las J.O.N.S. puesto que en los mismos nada se dice en favor ri en cin~ra de la cxpedientada. 
Expresr~ñdose n igual forma que el prim ro èe mos referidos informes, ls declaraciones urdas suscritad or D JOA U 	SUER TLTBERT y D DOLOR ,S BARCENO FIHR ?ZA. Por lo expuesto, es opinion sel Instructor, procede se driita dl servicio activo, al funcionario de la Seccion de Cultura, Da TERESA SUER JULIA, sin irnposic»on de s-,ncion a lguna. 

Dios 
V.E. no obstante resolves'. salve a España y guarde a V.E. muchos Gerona 24 de noviembre de 19y:9 

A`0 P,E~ ~i V CT''R x~. 
.w~ 	El JUH'! \111Tni''RTTI'TnTa 

años 


